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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con treinta minutos del día nueve de julio del año de  dos mil veinticinco, se 

celebra la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

reunión de manera virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/hxh-ezie-

fdj; inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de 

conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el quórum 

legal para la celebración válida de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Administración. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del  Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante 

del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane 

Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, por lo que existe quórum legal de 

asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, por lo que solicita a la secretaria técnica continuar con el desahogo de la 

sesión, quien en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día 

siguiente punto: Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con 

proyecto de Acuerdo 007/CA/09-07-2025, por  el que se aprueba el anteproyecto del 

Programa operativo anual 2026, asi como el anteproyecto del Presupuesto de ingresos y 

egresos para el ejercicio fiscal 2026, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- - -- - - - - - 

- - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día, la Ciudadana C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, se someta a votación para su aprobación el punto único del 

orden del día a los integrantes de la Comisión, que, en voto de forma nominal, es aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - -En seguida, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, someta  a votación la dispensa de la lectura del documento que forma parte del 

orden del día y que fue circulado junto a la Convocatoria para entrar a su análisis, discusión 

y, en su caso,  su aprobación, en el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica, somete a votación la dispensa de la lectura del documento que forma 

parte del orden del día, posteriormente la Secretaria Técnica somete a votación la dispensa 

de la lectura del documento que integra el unto único de referencia , Ciudadana C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión informa a usted que en voto de 

forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos por las integrantes de la Comisión 

la dispensa de la lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Dictamen con proyecto de Acuerdo 007/CA/09-07-2025, por el que se aprueba el 

anteproyecto del Programa operativo anual 2026, así como el anteproyecto del Presupuesto 

de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, de Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, es propicio comentar que en el parado de antecedentes 

se da cuenta de la notificación que se recibió en este Instituto por parte del Secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional del Estado de Guerrero, en el que señala la fecha de 

vencimiento para la entrega del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2026, en su 

vertiente de gasto de inversión, en esa Secretaría es el martes 15 de julio de 2025. De igual 

manera se hace mención que el día de la fecha la Junta Estatal revisó la información 

correspondiente al Anteproyecto del Programa Operativo Anual, así  como el Anteproyecto 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026,del Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana. Dentro del apartado de los considerandos se establecen las 

disposiciones normativas establecidas en la constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, la ley 468 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, Ley General d Instituciones y 

Procedimientos Electorales y Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero. A partir del considerando XV en referencia  al Programa Operativo 

Anual de Desarrollo Institucional 2019-20230, bajo las líneas de acción bajo las cuales 

estará llevando a cabo el programa operativo anual para el ejercicio fiscal 2026, en el 

considerando XVI, presenta la estimación de los ingresos por un importe de $680,677 

373.59 ( Seiscientos ochenta millones seiscientas setenta y siete mil trescientos 
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setenta y tres pesos 59/100 ) y el considerando XVII se señala lo referente a las actividades 

del anteproyecto de presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad 

con los fines y atribuciones del IEPC Guerrero, en términos del Manual de Programación y 

presupuesto en el que se da cuenta que la clasificación funcional del anteproyecto para el 

presupuesto del ejercicio fiscal 2026 estará conformada por el presupuesto base  de $186, 

529,868.13 (ciento ochenta y seis millones quinientos veintinueve mil ochocientos 

sesenta y ocho pesos 83/100 M.N ), que representa un 27.40 %; financiamiento público $ 

$ 207, 694, 738.56 (Doscientos siete millones seiscientos noventa y cuatro mil 

setecientos treinta y ocho pesos 56/100 M.N), que representa un 30.51 %; Proceso 

Electoral Ordinario $ 121, 597,090.07 (Ciento veintiuna millones quinientos noventa y 

siete mil noventa 07/100 M.N), que representa 17.86 %; Proceso Electoral Judicial Local $ 

138, 161 589.12 ( Ciento treinta y ocho millones ciento sesenta y un mil quinientos 

ochenta y nueve 12/100 M.N), que representa un 20.30 %; Proyectos Estratégicos $ 24, 

819, 187.70 ( Veinticuatro millones ochocientos diecinueve mil ciento ochenta y siete 

pesos 70/100 M.N)   que representa un 3.65 %; Proyectos Transversales $ 1,874,900.00 ( 

Un millón ochocientos setenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N) lo que 

representa 0.28 %; el total requerido da un total de $ 680,677,373.59 (Seiscientos ochenta 

millones seiscientos setenta y siete mil trescientos setenta y tres pesos 59/100 M.N). 

También en este dictamen se menciona respecto al gasto operativo del este Instituto, el cual 

se refleja en el Presupuesto base que queda integrado de la siguiente manera: capitulo 1000 

Servicios personales con un importe de  $ 143, 219, 649.38 ( Ciento cuarenta y tres millones 

doscientos diecinueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 38/100 M.N); Capitulo 2000 

Materiales y Suministros $ 7,825, 293.96 ( Siete millones ochocientos veinticinco mil 

doscientos noventa y tres pesos 96/100 M.N); Capitulo 3000 Servicios generales 

$26,724,094.29 (Veintiséis millones setecientos veinticuatro mil noventa y cuatro pesos 

29/100 M.N); Capitulo 5000 Bienes muebles e inmuebles $ 2,660,830.50 ( Dos millones 

seiscientos sesenta y ochocientos treinta 50/100 M.N). El presupuesto total requerido es 

$186,529, 868.30 (Ciento ochenta y seis millones quinientos veintinueve mil ochocientos 

sesenta y ocho pesos 30/100 M.N). También se refiere a lo correspondiente al 

financiamiento público para partidos políticos, esto se precisa que es una estimación toda 

vez que se requieren de algunos datos que se tendrán posterior al 31 de julio. Sin embargo, 

la precisión de lo que se requiere para este financiamiento, quedaría en $ 201, 645, 377.28 

(Doscientos un millón seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y siete pesos 

24/100 M.N. ) para actividades ordinarias permanentes y $ 6 049, 361.32 ( Seis millones 

cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y un pesos 32/100 M.N) para el financiamiento de 

actividades específicas, lo que da un monto para financiamiento para partidos políticos de $ 

207, 694, 738. 56 (Doscientos siete millones seiscientos noventa y cuatro mil setecientos 

treinta y ocho pesos 56/100 M.N). En lo que corresponde al Proceso Electoral Ordinario de 

Gobernatura, diputaciones locales y ayuntamientos. Em este dictamen se establecen los 

montos requeridos para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos, en los cuales se requieran para el programa de Organización 

eficiente de elecciones y en suma para los proyectos de este programa se requiere la 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DECIMA TERCERA  

SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 4 de 4  

 

 

 

cantidad de $ 118, 868,291.45 ( Ciento dieciocho millones ochocientos setenta y ocho mil 

doscientos diecinueve pesos 45/100 M.N) y para el programa de fortalecimiento del sistema 

de partidos el total de recursos para estos proyectos un total de $2,728,870.62 (Dos millones 

setecientos veintiocho mil ochocientos setenta pesos 62/100 M.N). En el Proceso Electoral 

Judicial Local, el cual se esta incorporando a partir del ejercicio fiscal 2026, por primera 

ocasión, que también son parte del Programa Organización eficiente de Elecciones se 

estaría solicitando la cantidad de $ 138,161,589.12 (Ciento treinta y ocho millones ciento 

setenta y un mil quinientos ochenta y nueve pesos 12/100 M.N.). Para los Programas 

Estratégicos y Transversales, en esto se requiere recursos para los programas de difusión 

de la educación cívica y la cultura democrática, un monto de $511,800.00 (Quinientos once 

mil ochocientos pesos 00/100 M.N). Para el Programa: Fomento de la Participación 

Ciudadana $5, 248,200.00 (Cinco millones doscientos cuarenta y ocho mil dos cientos pesos 

00/100 M.N). El programa a los Pueblos Originarios se estaría requiriendo un monto de $ 

17,293, 920.98 ( Diecisiete millones dos cientos noventa  y tres mil novecientos evite pesos 

98/100 M.N), para el Programa de Fortalecimiento del Sistema de Partidos $ 1,365,266.72 

( Un millón trescientos sesenta y cinco mil dos cientos sesenta y seis  pesos  72/100 M.N), 

para el Proyecto Garantía de la legalidad electoral $400,000.00 ( Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N).  

En los proyectos Transversales, estaríamos solicitado recursos para el Programa de 

Desarrollo Institucional por un monto de $199,000.00 ( Ciento noventa y nueve mil pesos 

00/100 M.N); para el programa de Transparencia y rendición de cuentas un monto de $ 

405,900.00 ( Cuatrocientos cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N), para el Programa: 

Inclusión, Igualdad de Género No discriminación 1,270,000.00 (Un millón doscientos setenta 

mil pesos 00/100 M.N). En lo que se refiere a su clasificación del gasto se encuentra 

integrado a nivel de capítulo de la siguiente manera: Capitulo1000 Servicios personales con 

un importe de $188,914,337.15 (Ciento ochenta y ocho millones novecientos catorce mil 

trescientos treinta y siete pesos 15/100 M.N );Capitulo 2000 $ 28, 866, 639.16 ( Veintiocho 

millones ocho cientos sesenta y seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 16/100 M.N); 

Capitulo 3000 Servicios generales por un monto de 236, 496, 834.22 ( Doscientos treinta y 

seis millones cuatrocientos noventa y seis mil ocho cientos treinta y cuatro 22/100 M.N); 

Capitulo 400 Transferencias, a asignaciones subsidios y otras por una cantidad de $ 207, 

694, 738.56 ( Doscientos siete millones seiscientos noventa y cuatro mil setecientos treinta 

y ocho pesos 56/100 M.N); Capitulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles por un monto de 18, 

704, 824.50 ( dieciocho millones setecientos cuatro mil ocho cientos veinticuatro pesos 

50/100 M.N. ), nuestro presupuesto total requerido para el 2026 es de  $680, 677, 373.59 ( 

seiscientos ochenta millones seiscientos setenta y siete mil trescientos setenta y tres 

pesos 59/100 M.N), los puntos del Dictamen son los siguientes:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. Se aprueba el Anteproyecto del programa operativo anual, así como el 

anteproyecto del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por un monto de 

$680,677,373.59 (Seiscientos ochenta millones seiscientos setenta y siete mil 
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trescientos setenta y tres pesos 59/100 M.N.), en términos de los considerandos XV al 

XVII del presente Dictamen, así como el tabulador de remuneraciones mensual, plantilla de 

puestos, organigrama, estructura orgánica, clave presupuestaria y Programa Operativo 

Anual 2026, documentos anexos que forman parte del presente Dictamen, bajo los 

siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Anteproyecto del Programa 

Operativo Anual 2026, así como el anteproyecto del presupuesto de ingresos y egresos para 

el ejercicio fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, por un monto de $680,677,373.59 (Seiscientos ochenta millones seiscientos 

setenta y siete mil trescientos setenta y tres pesos 59/100 M.N.), en términos de los 

considerandos XV al XVII del presente Acuerdo, así como el tabulador de remuneraciones 

mensual, plantilla de puestos, organigrama, estructura orgánica, clave presupuestaria y 

Programa Operativo Anual 2026, documentos anexos que forman parte del presente 

Acuerdo. SEGUNDO. Remítase los Anteproyectos del Programa Operativo Anual 2026 y del 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, al Ejecutivo del Estado y al Poder 

Legislativo, para los efectos legales correspondientes, mediante oficios dirigidos a sus 

Titulares, por conducto de la Consejera Presidenta de este organismo electoral, en términos 

de lo previsto en los artículos 188, fracción XXXII, y 189, fracción XVI, de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. TERCERO. Una vez 

que el Consejo General apruebe el monto del financiamiento público para el Ejercicio Fiscal 

2026, deberá notificarse a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado, para su conocimiento y efectos conducentes, en términos del considerando XVI, 

apartado B, del presente Acuerdo. CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a la 

Auditoría Superior del Estado y al Órgano Interno de Control de este organismo electoral 

para los efectos a que haya lugar. QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá 

efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SEXTO. Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 187 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SEGUNDO. 

Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para su 

presentación a las y los integrantes del Consejo General para su análisis, discusión y, en su 

caso, aprobación.  TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, fracción 

I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, sométase a consideración del Consejo General el presente Dictamen con 

proyecto de Acuerdo para su aprobación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  en uso de la voz a C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

agradecé a la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria técnica a dado cuenta de 

manera puntual y precisa sobre este proyecto de acuerdo, el cual refiere precisamente a la 

presentación del anteproyecto del Programa Operativo para el año del 202, así como 

también inherente a ello el gran Proyecto del Presupuesto de ingresos y egresos para el 
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Ejercicio fiscal 2026, este anteproyecto estar siendo puesto a consideración del Consejo 

General y seguir la ruta para poder presentarse a las autoridades correspondientes a nivel 

estatal y se pueda considerar el recurso suficiente y necesario para que el Instituto Electoral 

y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero pueda tener los recursos o solvencia 

económica para la ejecución de las actividades que contiene el anteproyecto opetaivo anual  

2026, como se ha dicho y como se ha hecho es un anteproyecto en que se han considerado 

las reglas de operación para su presentación pero también considerando los principios de 

austeridad y racionalidad precisamente en cuanto a la presupuestación. Este anteproyecto 

tiene la gran características que ha sido minuciosamente revisado por quienes estamos al 

frente de las comisiones del Consejo General y de las direcciones de este Instituto, también 

es importante mencionar que este  anteproyecto es uno de los Consejo General ha revisado 

y trabajado, pues el año de 2026 es un año previo al Proceso Electoral Ordinario, así como 

también tendremos que atender la obligación de coordinar la elección del poder judicial  a 

nivel local, por ello se ha realizado gran proyecto con estos requerimientos para cubrir las 

necesidades que han manifestado la diferentes áreas y las comisiones del Consejo General, 

pues hemos estado apoyando, colaborando y dando seguimiento a esta actividad 

institucional, sin mas pongo a su amble consideración de quienes integramos la Comisión 

de Administración, para alguna sugerencia, aportación o comentario- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - en uso de la voz la Consejera Dora Luz Morales Leyva, integrante de la comisión  

 mencionó lo siguiente: quiero agradecer y reconocer a la Dirección Ejecutiva de 

Administración por este trabajó. Es un documento que hemos revisado las Consejeras y el 

Consejero integrantes del Consejo General, de igual manera fue presentado ante las 

representaciones de los partidos políticos, también ha sido un trabajo por parte de la 

Consejera Azucena cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Administración, para 

cumplir con los principios de racionalidad y de austeridad. Agradecer nuevamente a la 

contadora Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, también hacer 

extensivo el reconocimiento a la maestra Carla Briseida y bueno a todas las áreas que 

participaron arduamente en la elaboración de este anteproyecto que integra todas las 

actividades para el año de 2026, es un gran esfuerzo institucional de todas las áreas, 

solamente quería hacer ese comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  seguidamente La Consejera Presidenta de la Comisión agradece la intervención de la 

Consejera Dora Luz Morales Leyva. Así mismo me sumo a este reconocimiento por parte 

de la Consejera Dora Luz Morales Leyva, a la Dirección Ejecutiva de Administración, este 

año en la elaboración del anteproyecto nos ha tocado muy complejo por lo requerimientos 

de las diversas autoridades en materia de  auditoria, en esta curva de aprendizaje la 

Contadora Ana Iris Agama Velasco, siempre ha estado dispuesta para este trabajo de 

presupuestación desde recursos humanos hasta la elaboración de este anteproyecto,  es 

un trabajo más integral todavía, su experiencia le ha ayudado contar con las competencias 

para desarrollar el trabajo de coordinación. También quiero hacer un reconocimiento al 

Secretario Ejecutivo que de hecho es quien colabora de manera mas precisa con toda la 

experiencia que también tiene en materia administrativa y en particular en el 
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acompañamiento para generar ciertas precisiones. Agradecer a la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán que también nos colaboró demasiado y a todo el equipo realmente de 

Administración, es un equipo que aun cuando la Consejera Alejandra Sandoval Catalán,  

este aquí no significa que no este fuera del tema, la verdad es que nos ha ayudado 

muchísimo con toda la experiencia  que trae de administración, los hemos sentido mucho 

mayor arropada. Ahora esta en el Consejo General quien nos ha dado ciertas sugerencias 

para mejorar en todos los sentidos en este anteproyecto de presupuesto. Mi agradecimiento 

las coordinaciones de tanto de recursos humanos, materiales y financieros, que se 

involucraron de manera muy puntual; y, a todas las áreas en general porque todas las áreas 

estuvieron precisamente generando aportaciones para presupuestar el proceso electoral 

judicial, lo hemos dicho es un proceso que se va a llevar acabo en el siguiente proceso 

electoral. Sin embargo, sin embargo, esto no significa que no se trabaje en un año previo 

con miras al 2027, con todo ese compromiso se ha hecho este anteproyecto de presupuesto 

2026. Muchas gracias a ustedes que también nos han acompañado en estas revisiones que 

como lo mencionó la Consejera Dora Luz Morales Leyva, han sido bastante revisiones para 

el presente documento del anteproyecto de presupuesto de 2026, de manera muy puntual 

agradecer a todos y todas. Tiene el uso de la palabra la Consejera Alejandra Sandoval 

Catalán.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En el uso de la voz la Consejera Alejandra manifestó lo siguiente: quiero aprovechar 

este espacio para unirme al reconocimiento que ha hecho la Consejera Azucena Cayetano 

Solano y la Consejera Dora Luz Morales Leyva, porque han sido cargas de trabajo muy 

extenuantes de todas las áreas, la dirección ejecutiva de administración al emitir lineamentos 

necesarios para que las áreas pudieran presentar para lo que requieren no solamente para 

el año venidero de 2026, si no también con miras al año electoral de 2027 y cumplir 

puntualmente para lo que se necesita para el Proceso Electoral Ordinario del Ejecutivo y 

Legislativo, pero también este Proceso nuevo que el Judicial en el que a pesar de que no se 

tiene la normativa completa local, pues se está trabajando de manera exhaustiva para 

cumplir con esos requerimientos, es un trabajo muy extenuante de todas las áreas, mi 

reconocimiento Consejera Azucena cayetano Solano, por llevar la directriz a pesar de toda 

la carga de trabajo que se tiene y poder estar cumpliendo a tiempo con lo requiere el 

Gobierno del Estado de Guerrero, por ello precisamente la fecha de presentación y trabajar 

a marchas forzadas y cumplir con la fecha que nos puso la Secretaría de finanzas del 

Gobierno del Estado, mi reconocimiento también al Secretario Ejecutivo por la dirección de 

todas las áreas administrativas y de todo el Consejo General para poder emitir este 

anteproyecto. Muchas gracias por la presentación del documento y el reconocimiento para 

la Dirección de Administración, por supuesto bajo la dirección de la Consejera Azucena 

Cayetano Solano, y de todas las áreas administrativas, muchas gracias Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán. La Consejera Azucena Cayetano Solano, agregó también hay que 

reconocer el trabajo que han hecho desde las asesorías, la verdad nos han llegado 

muchísimas precisiones, la mayoría han sido de forma, esto significa que están muy al 

pendientes de la revisión de cada uno de los documentos de este anteproyecto. Nos han 

ayudado muchísimo para poder pulir el documento. 
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- - - acto seguido la presidenta de la comisión instuye a la secretaria tecnica someta a 

aprobación con las integrantes de la Comisión de Administración del Consejo General el 

documentos referente al dictamen con proyecto de acuerdo del Anteproyecto del Programa 

Operativo Anual 2026 y el Anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos 2026. Con 

mucho gusto Presidenta de la comisión,  se somete a aprobación a quienes integran esta 

Comisión de Administración el  Dictamen con proyecto de Acuerdo 007/CA/09-07-2025, 

por el que se aprueba el anteproyecto del Programa operativo anual 2026, así como el 

anteproyecto del Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, de Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quienes estén por su 

aprobación, tomaré su voto de forma nominal: Consejera Azucena Cayetano Solano, a favor, 

Gracias Consejera; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; 

Consejera Dora Luz Morales Leyva,  a favor. Gracias consejera. Consejera Azucena 

Cayetano Solano, informo a usted que en voto de forma nominal ha sido aprobado por 

unanimidad de votos, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez abordado el punto único del orden del día para la presente sesión extraordinaria, 

la Presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión decima Extraordinaria, el día nueve 

de julio del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en la 

octava sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día ____de agosto 

del presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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